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de convocatorias de la Secretaría de Cultura, Recrea-
ción y Deporte.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C, a los doce (12) días del mes 
de noviembre de dos mil veinte (2020).

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

Resolución Número 786 
(Noviembre 13 de 2020)

“Por medio de la cual se acoge la recomendación 
de los jurados designados para seleccionar al 

ganador del “Premio Vida y Obra” en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos 2020 y se ordena 

el desembolso del estímulo económico”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE, 
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 397 de 

1997, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Decreto 
Distrital 037 de 2017, Resoluciones internas 

números 064 de 2017 y 311 de 2020, y demás 
normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 70 de la Constitución Política, esta-
blece: “El Estado tiene el deber de promover y fomen-
tar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educa-
ción permanente y la enseñanza científica, técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso 
de creación de la identidad nacional. La cultura en 
sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y digni-
dad de todas las que conviven en el país. El Estado 
promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 
y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

Que, el artículo 71 de la Constitución Política de Co-
lombia dispone: “La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desa-
rrollo económico y social incluirán el fomento a las 

ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará 
incentivos para personas e instituciones que desarro-
llen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás 
manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos es-
peciales a personas e instituciones que ejerzan estas 
actividades”.

Que, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
señala en el numeral tercero del artículo 1° lo siguien-
te: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco de 
conocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”.

Que, la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 
17 señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultu-
ra y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el 
intercambio, la participación y como expresión libre y 
primordial del pensamiento del ser humano que cons-
truye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministe-
rio de Cultura y las entidades territoriales, establece-
rá estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festiva-
les, talleres de formación artística, apoyo a personas 
y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación cul-
tural, otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como y para integrantes 
de las comunidades locales en el campo de la crea-
ción, la ejecución, la experimentación, la formación y 
la investigación a nivel individual y colectivo...”

Que, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en desarrollo de las funciones contenidas en 
el Decreto Distrital 037 de 2017, artículo 10, literal h, 
establece: “Dirigir estrategias, planes, programas y 
proyectos orientados a la identificación reconocimien-
to, fomento, sensibilización, formación, promoción y 
difusión del arte, la cultura y el patrimonio en los dife-
rentes grupos poblacionales”.

Que, con el objetivo de materializar la política de 
fomento, y de dar cumplimiento al marco normativo 
antes señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte ejecuta el Programa Distrital de 
Estímulos, que tiene como fin fortalecer los procesos, 
proyectos e iniciativas desarrolladas por los agentes 
culturales, artísticos, patrimoniales, recreativos y de-
portivos de la ciudad, mediante el otorgamiento de 
recursos a través de convocatorias públicas que res-
pondan a las dinámicas de los sectores y a los objeti-



11REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6965  • pP. 1-11 • 2020 • NOVIEMBRE • 19

vos misionales de la entidad.

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
mediante Resolución 149 del 10 de marzo 2020, mo-
dificada parcialmente por las Resoluciones 215 del 
22 de abril y 219 del 28 de abril de 2020; se ordenó la 
apertura a las convocatorias del año 2020 del Progra-
ma Distrital de Estímulos, y dispuso que los requisitos 
y condiciones serían los establecidos en el documen-
to denominado “CONDICIONES GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN” los cuales fueron publicados en el 
micrositio web: http://www.culturarecreacionvdeporte.
gov.co/convocatoria.

Que una de las convocatorias 2020 del Programa Dis-
trital de Estímulos es el “Premio Vida y Obra” cuyo 
objeto se encuentra descrito en las Condiciones Es-
pecíficas de Participación en los siguientes términos:

“Reconocer y exaltar la trayectoria y los aportes al 
campo artístico y cultural de Bogotá realizados por 
un artista, gestor cultural o investigador colombiano o 
extranjero nacionalizado en el país, con trascenden-
cia e impacto en el quehacer cultural de la ciudad, 
exaltando el trabajo realizado en pro de las artes, la 
cultura y el patrimonio de la ciudad.”

Que, en las condiciones específicas de participación 
del premio en mención, se establece que el  estímulo 
ofertado será por valor de CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS M/Cte. ($50.000.000) los cuales están 
amparados con el Certificado de Disponibilidad Pre-
supuestal N° 387 del 02 de julio del 2020, Concepto- 
“Fortalecimiento de los procesos de fomento cultural 
para la gestión incluyente en Cultura para la vida 
cotidiana en Bogotá D.C”, por valor de CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($50.000.000), el cual 
reemplaza el N° 119 del 24 de febrero de 2020, en el 
marco de la armonización presupuestal expedido por 
el Coordinador del Grupo Interno de Recursos Finan-
cieros, Responsable del Presupuesto de la Secreta-
ría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que, según lo establecido en el numeral 6.7.1 de las 
Condiciones Generales de Participación del Progra-
ma Distrital de Estímulos 2020: “El PDE designará un 
número impar de expertos externos de reconocida 
trayectoria e idoneidad seleccionados del Banco de 
Jurados, quienes evaluarán las propuestas que cum-
plieron con los requisitos, emitirán un concepto es-

crito de las mismas, deliberarán y recomendarán los 
ganadores, teniendo siempre en cuenta que las pro-
puestas seleccionadas serán las que hayan obtenido 
los mayores puntajes. Como resultado de este proce-
so se suscribirá un acta que dejará constancia de la 
recomendación de ganadores, incluidos los puntajes 
y los argumentos técnicos que soportan la decisión”. 

Que, en aras de dar cumplimiento al citado numeral 
6.7.1, se expidió la Resolución 700 del 21 de octubre 
de 2020, en la que se designan los jurados que ten-
drán a cargo la evaluación de las propuestas habilita-
das en el “Premio Vida y Obra”.

Que, acorde con el numeral 6.7.1.1 ibídem, el jurado 
seleccionado tiene dentro de sus facultades, “Efec-
tuar la recomendación de selección teniendo en cuen-
ta que la propuesta o propuestas ganadoras deben 
ser las que hayan obtenido el puntaje o puntajes más 
altos una vez realizada la deliberación, en todo caso 
respetando siempre el puntaje mínimo establecido 
para ser ganador”. Por consiguiente, la evaluación y 
recomendación deberá ser realizada conforme a los 
criterios establecidos en las condiciones específicas 
del “Premio Vida y Obra”.

Que, en aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Resolución 700 del 21 de octubre de 2020 y, el nume-
ral 6.7.2.9 de las Condiciones Generales de Partici-
pación del Programa Distrital de Estímulos 2020 que 
señala “Participar en la jornada de deliberación en la 
fecha, hora y lugar indicados por la entidad que lo 
seleccionó” y, el 6.7.2.10 ibídem “Sustentar y firmar el 
acta de recomendación de ganadores de la convoca-
toria que evaluó”, mediante Acta de Recomendación 
de Ganadores radicada con el Nº 20202200230383 
de fecha 10 de noviembre del 2020 se reunió de for-
ma virtual la terna de jurados designada para la eva-
luación de las propuestas habilitadas en el “Premio 
Vida y Obra”.

Que, una vez revisados los puntajes obtenidos du-
rante la evaluación, las condiciones específicas del 
premio, y atendidas las observaciones realizadas por 
los miembros del jurado, estos recomiendan que, de 
la convocatoria en cuestión se otorgue el estímulo a 
las siguientes propuestas: 

CÓDIGO 
DE LA 

PROPUESTA

TIPO DE 
PARTICIPANTE

NOMBRE DEL 
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO DE 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD

NOMBRE DE LA 
PROPUESTA

PUNTAJE 
FINAL

VALOR DEL 
ESTÍMULO

395-025 PERSONA 
NATURAL

BLANCA  CECILIA  
PINEDA DE 

HERNANDEZ 

CC

 20.408.512

BLANCA CECILIA  PINEDA 
DE   HERNANDEZ PREMIO 

VIDA Y OBRA
92.3 $50.000.000
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Que, acorde a lo establecido en el numeral 6.7.1.3. 
de las Condiciones Generales de Participación del 
Programa Distrital de Estímulos 2020, se señala que, 
dentro de las facultades de los jurados se encuentra 
la de, “Definir suplentes de los ganadores para los 

casos de inhabilidad, impedimento o renuncia, en 
los casos en que sea posible”. La terna de jurados, 
con base a los puntajes obtenidos, recomienda las 
siguientes propuestas como suplentes:

Código de la 
propuesta

Tipo de 
participante

Nombre del 
participante

Tipo y número 
de documento de 

identidad
Nombre de la propuesta Puntaje 

final

395-017 PERSONA 
NATURAL

TEOFILO  
HERNANDEZ 

VARON

CC 

14.218.392

VIDA Y OBRA DEL MAESTRO 
TEÓFILO HERNÁNDEZ VARÓN 88.3

395-021 PERSONA 
NATURAL

MIGUEL ARTURO 
TORRES

CC 

17.029.381
MEMORIA DEL OLVIDO 84.7

Que, aunado a lo establecido en el numeral 6.7.3 
de las Condiciones Generales de Participación del 
Programa Distrital de Estímulos 2020, la Dirección 
de Fomento procedió a revisar las restricciones de 
participación, inhabilidades e incompatibilidades de 
los participantes seleccionados como ganadores con 
corte de fecha 10-11-2020, sin que ninguno registre 
en restricción de participación.

Que, en la Nota 4 del numeral 6.7.3. de las Condicio-
nes Generales de Participación 2020, establecen que 
contra la recomendación efectuada por el jurado no 
proceden recursos. 

Que conforme a la Resolución 311 de 8 de julio del 
2020, por la cual se modifica y adiciona la Resolución 
064 del 9 de febrero de 2017, el Secretario de Des-
pacho delegó en varios servidores públicos del nivel 
directivo la responsabilidad y ordenación del gasto de 
los proyectos de inversión del actual Plan de Desa-
rrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públi-
cas para Bogotá D.C. 2020-2024 “Un Nuevo Contra-
to Social y Ambiental Para la Bogotá Del Siglo XXI”, 
que corresponden a la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, entre los que se encuentra el 
proyecto 7650 “Fortalecimiento de los procesos de 
fomento cultural para la gestión incluyente en Cultura 
para la vida cotidiana en Bogotá D.C.”, para lo cual, 
la ordenación del gasto, así como la expedición de los 
actos administrativos que estén asociados a recono-
cimientos económicos, pagos, apropiación de recur-
sos corresponde a la Subsecretaria de Gobernanza 
de la SCRD.

Que consecuencia de la actual emergencia sanitaria 
decretada en todo el territorio nacional, y con el fin de 
prevenir y mitigar la propagación del COVID-19- Co-
ronavirus, las metodologías planteadas por las pro-
puestas que se designan como ganadoras en caso 

de encontrarse direccionadas a realizar de manera 
presencial, actividades, acciones, etc., que impliquen 
interrelación humana, deberán cumplir con lo esta-
blecido por el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 
“Por medio de la cual se adopta el protocolo general 
de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 
adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus 
COVID-19” y, la Resolución 1746 de 1 de octubre 
2020 “Por medio del cual se adopta el protocolo de 
bioseguridad para mitigar y controlar el riesgo del co-
ronavirus COVID-19 en la realización de actividades 
de exhibición cinematográfica y artes escénicas en 
música, magia, teatro, danza y circo discriminadas en 
la Clasificación Internacional Industrial Uniforme CIIU 
5914 y 90, realizadas en auto cines, auto eventos, 
salas de cine, teatros y en otras infraestructuras de 
las artes escénicas”. 

Que, con el fin de evitar el contacto entre las perso-
nas, mitigar los riesgos de contagio y propagación de 
la pandemia de la COVID-19, los ganadores tendrán 
que enviar al correo electrónico: correspondencia.
externa@scrd.gov.co, los documentos indicados en 
el numeral 6.8.1 de las Condiciones Generales de 
Participación, los cuales deberán ser enviados dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
la notificación del acto administrativo que los designa 
como ganadores.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación de 
selección efectuada por los jurados del “Premio Vida 
y Obra” en el marco del Programa Distrital de Estí-
mulos 2020, y designar como ganadora la siguiente 
propuesta:
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Código de la 
propuesta

Tipo de 
participante

Nombre del 
participante

Tipo y 
número de 
documento 
de identidad

Nombre de la propuesta Puntaje 
final Valor del estímulo

395-025 Persona Natural
BLANCA  CECILIA  

PINEDA DE 
HERNANDEZ 

CC

 20.408.512

BLANCA CECILIA  PINEDA 
DE   HERNANDEZ PREMIO 

VIDA Y OBRA
92.3 $50.000.000

PARÁGRAFO PRIMERO: La aceptación como gana-
dora deberá ser manifestada dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
resolución, en los términos señalados en las Condi-
ciones Generales de Participación del Programa Dis-
trital de Estímulos 2020.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de faltas perma-
nentes, temporales o renuncia de los participantes 
designados como ganadores que no puedan culminar 
el proceso, ocuparán el lugar de ganador los siguien-
tes participantes;

Código de la 
propuesta

Tipo de 
participante

Nombre del 
participante

Tipo y número 
de documento de 

identidad
Nombre de la propuesta Puntaje 

final

395-017 PERSONA 
NATURAL

TEOFILO  
HERNANDEZ VARON

CC 

14.218.392

VIDA Y OBRA DEL MAESTRO 
TEÓFILO HERNÁNDEZ VARÓN 88.3

395-021 PERSONA 
NATURAL

MIGUEL ARTURO 
TORRES

CC

 17.029.381
MEMORIA DEL OLVIDO 84.7

PARÁGRAFO TERCERO: En el marco de la emer-
gencia sanitaria decretada en todo el territorio nacio-
nal, las metodologías planteadas por las propuestas 
que se designan como ganadoras en caso de encon-
trarse direccionadas a realizar de manera presen-
cial, actividades, acciones, labores entre otros, que 
impliquen interrelación humana, deberán cumplir con 
lo establecido por el Gobierno Nacional en la Resolu-
ción 666 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, “por medio de la cual se adoptó el protocolo 
general de bioseguridad para mitigar, controlar y rea-
lizar el adecuado manejo de la pandemia del Corona-
virus COVID-19” y, la Resolución 1746 de 1 de octu-
bre 2020 “Por medio del cual se adopta el protocolo 
de bioseguridad para mitigar y controlar el riesgo del 
coronavirus COVID-19 en la realización de activida-
des de exhibición cinematográfica y artes escénicas 
en música, magia, teatro, danza y circo discriminadas 
en la Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
CIIU 5914 y 90, realizadas en auto cines, auto even-
tos, salas de cine, teatros y en otras infraestructuras 
de las artes escénicas”.

En aquellos casos en los que resulte necesario re-
formular la metodología, deberá realizarse con los 
mismos recursos otorgados por la convocatoria y, a 
su vez, la novedad deberá ser informada a la entidad 
oportunamente a través del profesional designado 
para el seguimiento a los deberes de la convocatoria.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de 
Gestión Corporativa informar al Grupo Interno de Re-
cursos Financieros de la Secretaría Distrital de Cultu-

ra, Recreación y Deporte, realizar los trámites corres-
pondientes para efectuar el desembolso del estímulo 
económico a la ganadora del “Premio Vida y Obra” 
por valor de  CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/
Cte. ($50.000.000), de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución, con car-
go al Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 
387 del 02 de julio del 2020.

PARÁGRAFO PRIMERO: La ganadora recibirá  un 
único desembolso equivalente al cien (100%) del va-
lor total del estímulo, una vez comunicada la resolu-
ción y previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para tales efectos en el presente acto administrativo 
y en las Condiciones Generales y Específicas de Par-
ticipación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el marco de la actual 
emergencia sanitaria decretada en todo el territorio 
nacional, y con el fin de prevenir y mitigar la propaga-
ción del COVID-19- Coronavirus; la ganadora deberá 
entregar en el siguiente correo electrónico correspon-
dencia.externa@scrd.gov.co (Asunto: Documenta-
ción requerida-identificando el nombre del participan-
te y la respectiva convocatoria) los documentos que 
se relacionan a continuación, dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de la notificación 
del acto administrativo que lo designa como ganador:

•	 Fotocopia del certificado de Registro Único Tribu-
tario (RUT) legible y actualizado.

•	 Certificación bancaria a nombre de la persona 
natural, en donde conste la sucursal, el número 
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y el tipo de cuenta, y que haya sido expedida en 
un plazo no mayor a treinta (30) días anteriores a 
su entrega.

•	 Certificación de afiliación activa al Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud.

ARTÍCULO TERCERO: Con la aceptación del estí-
mulo, la ganadora se compromete a cumplir con los 
deberes generales contemplados en el documen-
to denominado “CONDICIONES GENERALES DE 
PARTICIPACIÓN 2020” y aquellos establecidos en 
las condiciones específicas de participación del “Pre-
mio Vida y Obra”.

ARTÍCULO CUARTO: El seguimiento a la ejecución 
de los deberes de los ganadores corresponderá́ a 
Francy Morales Acosta, Directora de Fomento de la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, de con-
formidad con sus competencias.

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presen-
te resolución a la ganadora seleccionada al correo 
electrónico registrado por la participante al momento 
de inscribir su propuesta.

ARTÍCULO SEXTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presen-
te resolución a Francy Morales Acosta, Directora de 
Fomento, al Grupo Interno de Recursos Financieros, 
a la Dirección de Fomento, a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones de la Secretaría Distrital de Cultu-
ra, Recreación y Deporte, para lo de sus respectivas 
competencias.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar a la Dirección de Fo-
mento publicar la presente resolución en el micrositio 
de convocatorias de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte.

ARTÍCULO OCTAVO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido 
de la presente resolución en el Régimen Legal de Bo-
gotá y en la Gaceta Distrital.

ARTÍCULO NOVENO: El presente acto administrati-
vo rige a partir de la fecha de su publicación y contra 
él no proceden los recursos en los términos del artí-
culo 75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de noviembre de dos mil veinte (2020).

MARÍA DEL PILAR ORDÓÑEZ MÉNDEZ
Subsecretaria de Gobernanza

Resolución Número 791
(Noviembre 17 de 2020)

“Por medio de la cual se designan los jurados 
que tendrán a cargo la evaluación de las 

propuestas habilitadas para la “Beca para 
la Recuperación de Fiestas Tradicionales de 

Navidad” en el marco del Programa Distrital de 
Estímulos 2020 y se ordena el desembolso de los 

estímulos económicos”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE, 
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 397 

de 1997, el Acuerdo Distrital N° 257 de 2006 y el 
Decreto Distrital N° 037 de 2017 Resoluciones 
internas números 064 de 2017 y 311 de 2020, y 

demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”.

Que el artículo 71 de la Constitución Política de Colom-
bia dispone: “La búsqueda del conocimiento y la expre-
sión artística son libres. Los planes de desarrollo eco-
nómico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en 
general, a la cultura. El Estado creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten 
la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones 
culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas 
e instituciones que ejerzan estas actividades”.

Que de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
señala en el numeral tercero del artículo 1° lo siguien-
te: “El Estado impulsará y estimulará los procesos, 
proyectos y actividades culturales en un marco de 
conocimiento y respeto por la diversidad y variedad 
cultural de la Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 


